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Bogotá D.C.,  *1-2024-017564* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2024-017564

  Fecha: 19-09-2024 
Señor (a)  

Anonimo  

 

ASUNTO:  Respuesta Radicado 2-2024-018704 – SDQS 4032812024 

 

Apreciado/a Señor(a).  

 

De acuerdo con su queja allegada con radicado 2-2024-018704– SDQS 4032812024, en primer lugar, 

se informa que el Sistema Distrital de Cuidado liderado por la Secretaría Distrital de la Mujer, articula 

servicios para atender las demandas de cuidado de manera corresponsable entre el Distrito, la Nación, 

el sector privado, las comunidades y los hogares. Estas atenciones tienen como fin equilibrar la 

provisión de los cuidados, de manera tal que las mujeres cuidadoras puedan retomar sus proyectos de 

vida individuales y colectivos. 

 

Esto se realiza a través de la reducción del tiempo de trabajo de cuidado no remunerado, el 

reconocimiento de este trabajo y de quienes lo realizan y la redistribución de este trabajo de forma 

corresponsable. 

 

Es así como desde nuestra competencia en la Dirección del Sistema de Cuidado, y dado que los 

funcionarios que se mencionan no hacen parte de la SDMujer, no nos es posible resolver la petición 

manifestada, no obstante, y en aras de cooperar con el buen trato a las personas que usan los servicios 

en los distintos CDC del distrito, daremos traslado a las entidades competentes, a través del aplicativo 

Bogotá Te Escucha, para que inicien las acciones correspondientes frente a los funcionarios que se 

señalan. 

 

De otro lado si lo requiere para consultar los servicios disponibles según la manzana del cuidado más 

cercana, le compartimos el siguiente enlace: https://www.manzanasdelcuidado.gov.co/. Aquí podrá 

acceder a servicios de la Secretaría Distrital de la Mujer y otras entidades que hacen parte del Sistema 

Distrital de Cuidado.  

  

Cordialmente,  

 

 

 

CAMILA ANDREA GÓMEZ GUZMÁN  

Directora del Sistema de Cuidado 

Secretaría Distrital de la Mujer  

 
Elaboró:  Mónica Cristina Muñoz Figueroa, contratista Dirección del Sistema de Cuidado 
Revisó: Andrés Villamil, contratista Dirección del Sistema de Cuidado 
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